
Año de 1859. Miércoles 26 de Octubre. Ntímero 128. 

DE LA PROVINCIA DI LEOIV. 
Sa suscribe á esta periódico en la Redacción casa de los Srest Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. el año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea pan 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

Bel Gobierno de provlnela. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINtSTIIOS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G. ) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corle sin novedad en su im
portante salud. 

CONCLUYE EL KEGIAMEMO PARA LA EJE
CUCION DR LA LEY DE MISAS HE 6 DE 
Jl'LIO DE 1859 1NSE11T0 BX EL M'JI. 125 . 

A r t . 6 1 . l 'ara la variación do la l í 
nea ó líneas señaladas en la concesión 
de las galerías generales, el expediente 
que se instruya, según previene el artí
culo 43 de la L e y , seguirá los misinos 
trámites y contendrá las mismas forma
lidades que el expediente primitivo de 
concesión. 

A r t . 6 2 . E n los casos de no confor
m a r s e las parles interesadas con las ta
saciones de que liahla el párrafo 2." del 
artículo d4 de la ley. se procederá á lo 
que corresponda, según lo establecido 
en los artículos 5 . ' y 7." de este regla
mento. 

A r t . G 3 . E l Ministerio de Fomen
to concederá la apertura de las galerías 
generales por medio de lleales órdenes, 
•en las que se expresarán las cumlu'jn-
lies facultativas, y cuantas convenga i m -
jioner á los interesados según los casos. 

Expedida y recibida la Iteal órden 
<lc etmeesion de la galería general, el 
Ouberuador dispondrá que se <lé la po
sesión en el lieiupo y furnia prevenidos 
por el ar t icu lo3S de la L e y . 

C A P I T U L O V I I . 

])c la concesión de leirenos ¡¡ escoríala • 

Ar t . li-S. Los expedientes que se 
formen para nblener la cf>nces¡..ii de 
nxplolar terreros y esrorialrs. sr^uirán 
tin su instrucción lodisptiesluen la Ley , 
y lo que establecen para los regir-triis 
los capítulos 4 y 5." de osle ¡iegla-
jnento. 

Ar t . (15. L a prefereni'ia qneíd due
ño de un escorial ó lerrero icucede el 
a r t . 4*1 de la Ley , cuando por un ex
trañóse solicilase labrar una mina den
tro de la deiuarcai'iou de los ::i¡>mos, 
tendrá lugar en los casos de pretender
se un registro, ó la autorización para 
investigar. 

E n ambns el Gobernador, al presen
tarse la solicitud 'lispondrá la liidilii.'a-
cion oportuna al conrosiouario del ter
rero ó escorial, á á su represeulaute, y 

si en el tá-mino de los treinla días que 
fija la L e y , no hubiese heelio constar 
en el Gobierno de provincia su respues
ta, se entenderá que renuncia el dere
cho de preferencia. 

C A P I T U L O V I I I . 

Condiciones generales de la minería. 

Ar t . 66 . Los mineros liarán ejecu
tar las labores con sujeción á las reglas 
del ar le , y cuidarán de que las minas 
cstc'n limpias, desaguadas y bien venti
ladas. Se. reputará contralla á la L e y 
toda explotación codiciosa, en que ade
mas de no fortificarse ni asegurarse la 
mina, se imposibilite ó dificulte el ulte
rior aprovechamiento y se comprometa 
la vida de los operarios. 

Será obligatoria para los mineros ta 
observancia de las reglas que tanto so
bre la fortificación como sobre la poli
cía y salubridad les prescriban en cada 
caso particular los Ingenieros, ó las que 
exclusivamente sobre salubridad les dic
ten las Autoridades lojales, previo el 
informe facultativo. 

Los Gobernadores, prévios recono
cimiento 6 informe de Ingeniero, li ja
rán en cada caso, á instancia de parte, 
el plazo dentro del cual hayan do achi 
carse las aguas acumuladas en las labo
res do una mina, procurando obrar en 
este punto con la mayor actividad, y 
marcando el plazo mas breve posible, á 
í in do evitar que se milico unn mina á 
espensas (i con perjuicio de otra. 

Art . 67 . I'ara los efectos y cmn-
plimiento del articulo anterior y para 
vigilar el de las prescripciones de la 
Ley y de este reglamento, los dueños 
de una ó mas minas, ó los concesiona
rios ile galerías, investigaciones, terre
ros y escoriales tendrán un libro encua
dernado, foliado y rubricado en todas 
sus hojas por el Alcalde de la jurisdic
ción . 

Este libro se titulará Libro de visi
ta de la mina (galería ó investiga
ción) . . . . sita en lérminn de ; y en 
su hoja primera se extenderá diligen
cia por el respeclivn Alcalde y S c m ' l a -
rio de Ayuntaiuienlo, haciendo cnuslal' 
los fóiios de que el libro se i'ump'ino. 

Art . 08 . Los Ingenieros, una vez al 
afín, cuando meiiiis, si no lo iiupideu 
atenciones mas urgentes del servicio, 
girarán visitas á las minas y trabajos 
mineros, y harán constar por medio de 
acta en el libro de que habla el ar l icu-
lo anterior, el estado en que los hallen, 
y los defeclos (pie observen en sus la-
liores, lijando las reglas que conceptúen 
oportunas, lo mismo acerca del uséloilo 
de oslas, que en lo relativo á ¡uilleía, 
salubridad, y á cuanlosea necesaiio pa
ra el adelanto de la industria y legili-
ino benelleiu de los e.\plotU(loi'es. 

Durante las Indicadas visitas, so da
rán los avisos de qcc hablan los art ícu
los 26 y 66 de este reglamento. 

Ar t . 69 . E n la oficina del Gcfe do 
cada distrito, se llevará también Un l i 
bro follado y rubricado en que so ha
gan constar las visitas de las minas. E n 
este libro, los Ingenieros, por diligen
cia autorizada de su superior, consigna
rán el resultada de cada una de las v i 
sitas practicadas, y las reglas ó adver
tencias que hubiesen dejado anotadas 
en el libro de la mina, ó de las demás 
labores do este género. 

Esto no impedirá que durante su 
comisión de recorrer la comarca pon
gan inmediatamente en conocimiento 
(lo los Gobernadores, por conducto del 
Gefo respectivo, las faltas graves que 
no hayan podido evitar por sí, y que 
deban enmendarse ó merezcan correc
ción ó castigo, según las prescripciones 
de la Ley . 

A r l . 70 . L a labor minera que anual
mente ha de rcsullar hecha en cada 
pertenencia, como prueba de haber es
tado poblada con arreglo á la Ley , se 
fijará por los Ingenieros en cada caso 
particular, teniendo presentes lo natu
raleza del terreno y todos los demás ac
cidentes que hayan podido ocurrir en 
cada mina. 

Art . 7 1 . Los dueños de pertenen
cias que den productos de los que las 
leyes fiscales declaran estancados, no 
podrán disponer de ellos, sino con la 
intervención y bajo las condiciones que 
lijen el Ministerio do Hacienda ó sus 
dependencias. 

A r l . 7 2 . Ademas de las obligacio
nes generales que imponen la Ley y 
este Heglamenlo á los mineros, queda
rán sujetos á las particulares que en 
cada caso especial puedan exlgírseles, 
y que se espresarán y consignarán en 
el título de propiedad, y en las autori
zaciones que se concedan por Reales 
órdenes. 

Art . 73 . A l presentar las solicitu
des de registro, sea completa ó incom
pleta la pertenencia, las de demasía, 
de investigación, de terreros y escoria-
Ios, y las do beneficio de las produc
ciones minerales indicadas en el art. 
o." do la l.cy, y de las arenas auríferas 
ú eslanm'IVi-as en estableclinicnlos lijos, 
culrcgni-an los in'.crc.'.nilDS la cantidad 
de 360 rs. No se admitirá ninguna so
licitud si se omite la entrega de la s u 
ma mencionada, ['ara las que se relie-
rau á los cotos mineros, se observará 
lo establecido en el art. 4 2 de este re
glamento. 

Ar t . 74 . Las sumas que resulten 
de la entrega de los 360 r s . , á que se 
contrae el arlíeulo anterior, se consig
narán seinaualiueutc por los Goberna
dores en las Tesorerías de provincia, 
teniéndolas á su disposición para aten
der á las dietas de Ingenieros y A u x i 

liares. E l sobrante que resultare se de-
volverá i los Inlercsados. 

Si con los 306 rs. no se cubriesen 
los gastos del expediente por el que se 
consignó el depósito, los interesados ó 
sus representantes habrán de satisfacer 
los que fallen hasta completarlos den
tro del plazo de ocho dios contados des
de que se les notifique el exceso de 
gastos. L a nolificacion se hará constar 
en el expediente y lo mismo el pago 
con las furmálidodes requeridas por los 
artículos 31 y 38 de este Iteglamento 

E n cada semestre se publicará en 
el Jloletin oficial de la provincia, un 
oslado demostrativo del ingreso y d is 
tribución de los fondos á que se ron 
trae este articulo. 

Lo que en él se dispone, se consi
derará como complemento de lo pre ie -
nldo en el art. 61 de la L e y , y en el 
56 del reglamento, al hablar de las de
marcaciones. 

C A P I T U L O I X . 

De la cancelación de expedientes, cadu
cidad de concesiones, y trámites de m e 

va adjudicación. 

A r t . 7 5 . Coir arreglo á lo dispues
to en el artículo 64 de la L e y , no se 
admit irá ni dará curso á ninguna so l i 
citud de registro, demasía, investiga
c ión, concesión de escoriales y terre
ros , beneficio de producciones minera
les indicadas en el articulo 3.* de la 
misma Ley y explotación y beneficio 
de las arenas auríferas y estanníferas, 
sin que se realice le entrega de la c a n 
tidad (ijada por el artículo 73 de este 
reglamento, y sin que se verifique la 
designación según previene el articulo 
29 del mismo. 

Tampoco se admitirá ni dará curso 
á las solicitndes de registo ó investiga
ción que se refieran á terrenos ya r e 
gistrados ó investigados, cuyos expe
dientes se hallen en trámites después 
de admitidas las solicitudes y publica
da la designación. 

E n cuanto los interesados incurran 
en cualquiera de las fallas que señala 
el citado artículo 6 4 , y cuando tenga 
lugar la mencionada en el párrafo pre
cedente , los Gobernadores decretarán 
la cancelación de los expedientes como 
nulo1; y sin valor, mandando que se h a 
gan oportuna y debidamente las notifi
caciones á las partes. 

Las publicaciones, en los Boletines, 
de los decretos de cancelación, no se 
harán hasta que dichas providencias 
queden ejecutoriadas, entendiéndose 
esto sin perjuicio de lo establecido en 
el párrafo tercero del artículo 40 d e 
este reglamento. 

A r l . 7 6 . E n el caso i que se r e 
fiere el párrafo segundo del art iculo 
anter ior , el expediente cancelado no 



poJr.i revalidarse ni tener cuso ni efec-
t'fs en tttiigiin l icnipo, nunque ios e x - ' 
pi'ilii'iili'.-. pii feridoí que origlnnrnn su 
niiMiliiil incurriesen en eltu posteriur-
menle . 

A i ! . 77 . Ailemas de las concesio
nes ¡i que se relierc el articulo CS de 
la Ley al iletermiiiar las causas que ha
brán de ocasionar lo declaración de ca 
ducidad, caducará y se perderá el de
recho o una galerin general s iempre. 
que un se cumplan 6 llenen los coñ-
(licioíios de lo K c a l orden por la cual 
se hubiese nulorizodo su ejecución. 

A i ! . 7 S . E l CNpediente que de ofi
cio se instruya para la declaración de 
cailuri i l iul, principiará con el decreto 
del (iubrrnndnr en que exponga las 
ciiusas que podrán molivariu. Ksta-re* 
sulucion se notüfcorá al concesionario, 
para que en el término de 15 dius ule-
gue lo convenieuteá su dereclioi Tras -
currido esle p law, haya ú un contista-
(í¡f, el tiolicrnador dispondrá, s i lo juz-
¡;u necesario, que se hagan las iufor-
inaeiones conducentes al csclareciinieu-
tn de la verdad, y oirá el diclápien del 
Ingeniero á quien corresponda emitir-
lo . 

Así instruido el .expediente, e l .Go-
b"rnador ileclarará., según procedo, lu 
eaJucidad ó la .suttsislenda de la con
cesión. . _ • i . . 

Los misnins Iráin.ites. sp seguirán 
cuando id cxpudi.eiite.empezóse á ins
tancia,dp par le , (lebiqhdo el (¡dlier'na-
dor dictar su providciici» paro ló' ¡ps-
irucciou dej expediente neto continuó 
de presentada la solicitud. 

¡ in liis dos casos referidos.. Idí Gp-
bermidores, ademas d e j o s diligencias 
cuya pvár.ticii estimen conyéñie.i>té. re-
cih'inin ú ndinilira/i las ju'stiílcaci'ones 
que hicieren los ¡nierbs'adosi 

- 2 -
expresar que en el terreno designa- sos de npelacion el reglamento vigente | 

• j do existe una concesión anterior, y sobro el modo de proceder en los w t 
sin pretender por consiguiente lu OIÍMS,., 
tuno declaración <!>• cailucidadj|'j.«SI¿. 
circunstancia no ¡nvolidáf<í> somiitéldo 
ni perjirdicará al logro i t U a concesión 
i que se aspire. L o ^ u c se'< hora en 
cualquier estado de lo^ expedientes de 
investigación .ó de registro .eo'óuapto 
llegase á constar la cxistpircia (lo boa 
ciHicesiun anterior no-dáduáida .legal-, 
inentc , serí suspendcr^lfl.itftfíecucio.n 
de los cxpedientes / j in j ron i i les .haistn • 
practicar, áeontinuocion de losiniSinos, 
los oportunos diligencias pora la declo-
racionque correspondo; volviendo o se-
guir su curso , según el estado que tu
v ie ran , tan luego como ta caducidad 
seo ejeculor ia , ó ccncclándose, en el 

caso contrario 
d." S i por ignorarse y no hacerse 

conslor lu existencia de uno concesión 
anterior en el .terreno solici lado, si
guiese el expediente todos sus trami
tes hasta concederse la iilvcsligaciou ó 
registro, después de trascurrido el pla
zo para réclam'ar según la Ley y el art . 
80 de este Iteglinnénto, sin. haberlo vn-

j i l i ca i lo , no se admitirá recurso alguno 
que |c'ngá por objeto anular el nuevo 
expediente, rumiándose en la falló de 
jo declaración previo de caducidod. Jft>-

'ro e^tos.casos y para Uídos los electos 
lególes sucésiyos. sé reputará caducada 
Jii. concesión ,en ¡cuyp.lerreho. posterior-
ineíit^ se bayo obterdiló otro, de cüal-
quiér clase qué sea. 

CAPIT 'ü i .O X . 

'í)e /ó» Oficinas de beneficio de minera-
. .. íes. 

Kl tdrminq pirra toda closé áe- ihfpr-
rnacio'ncs. y pruebo en éstos cx'p'eilién; 
ti'S..,desjiues der.plnzó de qiiinco.diás 
nlorgadó al concésionorio,' no podrá 
exceder de Ires meses. 

Se ronsíderará como ,ile oficio el 
cxpi'iliiMile 'de caducidiuV que se instru
ya por abandono formal y .explintp de 
ía conces iónen, cuyo coso se .observa 
r;¡ odinas lo prescrito en los artículos 
« 2 y (iM de lo L e y . • 
. . Á r l ; 7 9 . Para Ip .mas completa, i n -
.t eligVnciadp- lo: qi ie ' se'. dispqné en el 
nrl'iculo precedente y. en Ids párrafos 
X ' y i ." del.68.tle la L e y , se, tendrán 
.en cuénib/las:regliiS.Mgú)ontcs,:.; 
. .1 . ' K l espediente,.ÍÍQ caducidad á 
.instancia de parte,,.debe"¡acópr'se por 
.medio de solicitud de registró, spjéta i 
todas, las condiciones,,. y .acoinpiiiiíida 
'de todos Iqs, requisitos qué.paro los de 
.su ,eia;'8 tijan lo L e y . J .este'. Keglameñ: 
.to.. Onicaincnjé. se'.direréhciará la solí' 
icitod en! hacer, presente qrié en pl ter-
veuo prélondido existe una concesjon 
aulcriür.- cuyo nombre* y ' e | del cóir-
cesionarip sé .expresaría si se süpie-
i o n , y, que holloiplose en, circunstan
cias evidentes do cádueiüad sejgun la 
.misma Ley y. Ueglainentó porgas rolfas 
.que si! indicarán con toda expresión, 
se aspira"ó q u e , pr'iv.ia ta declaración 
,í!e caducidad, se instruyo, y siga e i é x -
jiediente de registro.. Cuando se trate 
de la caducidad de una investigación se 
prelenderá por medio de solicitud de 
iiivesligacion con los,condiciones y for 
inalidades que la son obligatorios, bn 
ciéiidose los indicaciones exigidos pa
ra los registros en el caso in ter ior . 

2 . " Dccrelada y ejecutoriada la ca 
duc idad , desde la fecha cu que.'esto 
tenga jugar principiará á correr «I tér-

.mino para solici iorla deniercocioi!; pe
ro si no fuese ó no se considerase pro-
cedente la caducidad , y se declarase 
subsistente lu anterior concesión, aclo 
cnulínuo se decretará la cancelación 
del expediente de registro ó investiga-

. cion. 
'¿.' Cuando se sólicitare simple-

mente un registro 6 jovestigacion sin 

.' . A r t , ;8(j. Tódb béneficiodor de mi 
nerales én estáblccimienlo (íjos, disfru
tara, los derechos y tendrá las obiiga-
cíqnés á qué se refiere el articulo 71 lie 
' a L e y ; . „ • . . . . 

,. Poro lo,i.nstrucci(>n de los expedien
tes de esta ¿lose en lo porte relativa ó 
los jndeinnizaciones, se seguirán los 
.tromités^y óilservárán los fonnalldades 
dé qué traían li)Sorliculós ü . \ 7 ." , I t i , 
'17 y 27 dé ésto réglaménto. • 

C A P I T U L O X I . 

De las contribuciones del ramo de minas. 

ATÍ\ 8 1 . Cuando los expedientes 
sp hollén en' eslodo de devengar el cá-
)ion anual, con arreglo á lo prevenido 
.en los artículos 81) y S I dé lo L e y , los 
Góbériiadórés cuidarán bajo su respou-
sabilidad de dirigir el oportuno aviso á 
los oficinas respectivas, dependientes 
del lÚiiñsterío de Hacienda, para que 
'püéjdo'.vénficárse el cobro de lo que por 
ei indicado cóuceplo corresponda. 
• E i i Ins cx(iedienle se hará constar 
óiié .se' l io cuinplido cou esta formali
dad y la anotación que lo exprese se 
outórizorá con el B." V . ' del Ciobemn-
dqr y la firma entero del olicial encar-
gudo. . . . 

' l.q mismo se practicará, pava los 
éfecios conlrar ios, cuando se cjeculo-
r i é Ja caducidad de una concesión. 

Ar t . 8-J. Corresponde ol l i i n i s l c -
f io dé Hacienda diclor los resoliicioiies 
que estime oporluuas paro la recauda-
cinn de) cánon lijo y de la cunlr ibu-
cion del 3 por i M iiupucslos p ir la Ley 
á las propiedades y concesiones mine
ras. 

C A P I T U L O X I I . 

De la autoridad y jurisdicción en mine-

. JÍrt. 8 3 . L o s lérmlnos paro apelar 
de las decisiones del Consejo provincial 
ante el Cunscjo de Ksladoen los juicios 
de códucidod á que se refieren el or í . 
ti8 y pfrrofu 2 . ' del 8 8 de la L e y , se
rán los que señale pora todos los cá

elos contenciosos de la Administración, 
¿;ips que por Ley ó reglamentos, para 
et.luisrap^jirocedimiento, se lijaren en 
lo sucesivo. 

: i Para reclomor gubernativamente al 
Ministerio de Fomento de las provi-
leiuijos del .'Gobernodor en los cosos á 
que se refieren los artículos 07 y 8 3 
tío la,.J.éy;.,se interpondrá el recurso 
d representación en el término de los 
treinta ;jia».:qlie para este lin estable-
ccíi él p l rN i tu ' ] . * del art . (¡7 y el ( l i l i -
mo del S 8 . 

Contra las providencias declarando 
la caducidad se interpondrá el recurso 
ó apelación ante el Consejo provincial 
en el término de treinta días, señalado 
igualmente paro este iin en el.párrafo 
3." del a i ! . üS de lo Ley y en el citado 
últ imo párrofo del o í ! . 8 8 de lu misii ia. 

A r t . S i . Ademas de los cosos en 
que por el art . 8Í) de la Ley se conce
de el recurso ante el Lousrjo de E s t a 
do contra las. Iteales; órdenes que de|i-
nilivamente resuelvan los expedieutes 
de miner ía , se admitirá iainbien , con 
arreglo á los orllculos áü y .20 del re
glamento de 27 de Julio de ,1853 para 
I» ejecución do lo Ley de énojenacion 
forzoso por cousa de utilidad público, 
en los cueslioués' qué 'sé-feusciten por 
no conformarse los interesados con los; 
tasaciones, de, iiideinnizocion ,de. que 
traían los artículos 5 . ' , 1 1 , 44 y 71 de 
la L e y , y los orlículos 5 . - , 7 . ' , 18,,. 17 , 
2 7 , 4 3 , 0 9 . 62 'y í )0 de e3le réglonien-: 

to. , , 
, A r t . 8 ü . L o s rec,lamác¡nncs,.i^i,gu-

bepiativas como cpiiieiici.ósos, que se 
higan, .por los interesodos. relaliyas á 
jas ¡ndomnizaciónes, no ¡uterni.ini.iiián 
los labores ni la tráinitacion de los res
pectivos cxpedieiités,, á cuyo. lin. se 
cniiiplirá lo prevenido en el ¿rt . 7." de 
cste r.eglmnento.. . . , , 

I Ar t . 8 G . . . l í o se admitirán en la vio , 
' contenciosa,, ante el .tonscjq.de. Estado, 

mas recursos que los; inlqitodos con 
arreglo á la Ley y Heglánicnto:,. . 

1. ' Por los jnleresados ó quíones.so. 
negóse ó concediese la.iiivqsiigacion ó 
explotación inineras, objeto del respec
tivo expediente, en los .tres casos que 
designa el art. 89 de' la L e y . 

2 . ° Por los interesados que en los 
inisnios tres casos hubiesen presentado 
á los Gobernadores en iienipo hábil sus 
oposiciones. 

3 . " Por los que hubieran protes
tado cu ol acto de las demarcaciones 
contra esta operación y sus consecuen
cias. 

A ' Por los concesionarios en cuyo 
terreno, ignorándose lo existencia del 
derecho que pueda asistirles, se hubie
se otorgado uuevaiuente otra conce
sión. 

! ) . ' Por los interesólos que no se 
conrormasen con las tasaciones de i n -
demuizacion á que se ridiere el a i ! . S i 
de osle reglamonlo. 

(i." y l í l l imo. Por los cmicesiono-
rios que resistiesen las condiciones par-
Ucuíares ó que promoviesen cuestiones 
sobre la inteligencia y cutuplimiciiio 
de las cstabiccidas en lo concesión, 
siempre i|oe eMas f.^^li ' i i ies se huliitr-
rvni ya resueito dclinitivaiiiotile i.'ii i.i 
via gnberna'ivii. 

l'ara enlabiar estos recursos, el tér
mino de 31) dias que [¡jo el a r l . til de 
la ley. se contará, scgiin los casos, des
de la fecha de la uolííi'.-aciou ó de la 
publicación de las Keales órdenes cu el 
l lalr l in nficml de la provincia liasla el 
día en que se hago la prcsciititrinii en 
la Secreiaria general del Consejo de 
Estado. 

Trascurridos los plazos imlicodos y 
todos los demos'dentro de los cuales 
la Ley y este lleglamcnlo i cedan fa
cultad de repiTsenlnr ó recurso con-
tcoeioso, las pruvidendas y resolucio
nes serán cjeculoi ias, 

líiTcrcasSiTe* ser 'lieñibhánñtes con
tra las concesiones otorgadas los terce
ros opojdlores, pora la validez de los 
juicios respecto de los coucesiunorios 
será precisa la citación de estos, mos 
no su comparecencia; entendiéndose 
que renuncian todo su derecho á ser 
oídos si dentro de! término del empla
zamiento no se mostrasen parte en los 
inisnios juicios. 

Cuando sean demandantes los inte
resados á quienes después de demar
car no se les otorgó lo concesión, para 
la validez de los juicios respecto de los 
lerceros opositores será también preci 
sa la citación de estos, mas no su com-
porecencio, entendiéndose que renun
cian su derecho o ser oídos, del mismo 
modo que se establece paro los conce
sionarios. 

Asi estos como los lerceros oposi
tores en los casos de que traían los dos 
párrafos precedentes, no tendrán otro 
carácter ol inoslrarse parte en los ju i r 
cios que el do coadyuvantes lie la A d -
tuinislracion. 

Af t . 87 . Para cumplir lo dispues
to en el art . 94 de la L e y , se tendrá 
presente que el conocimiento que á los 
Tri luinalcs onliuorios corresponde de 
torios los cueslinnes sobr-; minas, ter
reros, escoriales, socavones ó gaiérlós y 
oficinas de beueticio, promovidas entre 
pnrtijs. operen de su P5iipifrdad,;:debe 

'entenderse'.pára c) caso de ijue ppi;,ei 
ÉslóSn'se hójon hecho' los'óportunós 
concesiones 'cediendo lo priipieUaiT qdé 
le jecpnone .lo Lpy en los. sustonci»» 
inorgánicos indicadas e n . s u artt.-,l,..*; 
pero si se tratase de juicios acerco dé 

. mejor derecho A Ja propiedad no olor-
goda lodovio por lo Adniinistracinn, los 
Tr ibunales. , por sus fallos, no conferi
rán iiias deicchos que aquellos une en 
su día, llegue la misma Adiniuistracioa 
á conceder. 

... . l-as ctralbjndwi ,enlrc las. mismos 
portes s(ibre j iarlicípacion. en ilos gas
tos de explotación ,y en sus productos 
y sobre los deudos que con esle.ó-.cpn 
otro motivo, se originen serán .siempre 
de j o , competencia, de los Tribunoles; 
pero sin que esle.conpcjmiento, lo mis 
mo en el caso presente queden e L i o -
dicodq en lo última parte .del .párrafo 
anterior, afecte ni entorpezca lo acción 
adminislrotiva para sustanciar y termi-
nor en la formo que procedo.los.expe
dientes de pertenencias y labores m i 
neros, origen de las contiendas. . 

L a concesión ádministrativa de una 
ó ¿linchas pertenencias, escoriales, i n -
vestiHoeioues, galerías, oficinas de. be-
iiéllcio y cualquiera otro clase de labqr 
iniuero, no podrá ser nunca obstáculo 
pxra cumplir debidanicnle lo que^sobre 
propiedad ó participación .en las mis 
mas decida la seuleucia ejecutoria de 
los Tribunales. 

Las uicsl iones promovidas acerca 
de superposiciones y rectificación de 
límites do las. pérlenencías y labores 
mineras, serán de la exc nsiva compe-
Icuria de la Ailuiinistracioii. 

Ar t . rt8. Los logeuieros del cuerpo 
do minas serán los únicos peritos pá
ra lodos los efectos legales,, en los j u i 
cios SDincliilos al couocimeuto de los 
Tríbiinalcs orilinarios. 

C A P I T U L O X I I I . 

U d ( i i c r po di- Ini jenicros de m i n a s . 

A r l . 8 9 . Los Ingenieros de miníis 
y los Auxiliares latuiUativos se ajusta
rán á su reglamento orgánico de 2 de 
febrero de esle año, y cunipliráu sus 
proreplos y cuaotns en lo sucesivo pu
dieran dictarse para llenar sus deberes. 
di;sem;iiíñaiiilo con el mayor celo y di 
l igencia, por el órden y en la forma 
que el mismo reglamenlo dispone, to
dos los cargos y obligaciones que se les 
encomieudun y n m e i m por la Ley de 

i niiuus y el píeseme Iteglumeulo. 

http://en.su
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L I B R O D E R E G I S T R O S . 
XÚMEKO 

Gobierno.civil de la provincia de D; N . . . . . . . . . . . Of icial . 
Cerlifico: Qae'por D . . . . . . vecino de sé ha p r e s e n t a d o . ' , . . . - á . . . . . j h m i J 

maiiana f ó tartltj del dia d e . . del a ñ o . . . . . . n n i solicitud dé registró fui,, 
de iicrtenencia d é l a m i n a . . . . . . de minera l : . . . . .•' . sita en el liS-iñino á e . . ' . . . {«t¡ui-

• los lmiteros).li!iaci¡io-fo designación en la forma s i g n í c n t é . . . . . . . . . ; Ha"cónslgniido ' •a l ' - f tupni-wi iwfuztai 
la rantidad de . • g .jt. 

Y para qne conste j sirva de resguardo al citado D doy la presente :cert¡ficaci<)n:|tííoiiaria H í g : 
con el V . ' B * del S r . Gobernador en . . . . . á de '..; d e : . . ' . . . . . o S ~ 

V." B.* | : g 
E l Gobernador. F i r m a . 

NOTA. E n la extensión de estas certificaciones, se tendrán en cuenta las diferencias de casos según 
se advierte en las notas del ¡ado opuesto. 
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TITULO OE PHOPIEDA». 
Doíin Isabel 11 por lo gracia de Dios 

y I» (^ii)Stiliicion de ia Monarquía E s -
\r,mo\¡> ücina ilo tas E s p a t o s . 

Por cuanto á , 
• lubc ú bien olurgorle la concesión (te 

cu tOriniiio de provincia de . 
lie tenidu á resolver con l'eclia. 
i juc se te expida el presente titulo de 
pio|i¡eilml, conforme á lo prescrito en 
ni art . 37 de la ley de Minas, de . 
piTlunciicms que componen 
luciros cuadrados de extensión, en la 
furnia que se fija en el adjunto piano 
levantad» por e l lugemero D . . 
y lecha en a de 
de con la obligación de c u m 
pl i r las condici ones generales sigoientes: 

1." L a de beneliciar con-
loriiic á las reglas del arte, someticíii-
dosc ó y sus trabajadores á las de po-
llcia que señalen los reglomentos. 

a . ' L o ile ri'sjdinder de todos los 
daños y pt-rjuiciüs que por ocasión de 
la explotación pueuan sobrevenir á ter
cero. 

0. " • L a de resarcir también á sus 
vecinos los perjuicios que les ocasione 
por las aguas acumuladas en sus labo
res, si requerido no las achicase en el 
tiempo que se señale. 

1. ' L a de contribuir en razón del 
beneficio que reciba por el desagüe de 
las minas inmediatas y por las galerías 
gtincTQles -de desagite' ó de Uusporte, 
cuando por aulorizacion del Gobierno 
se ¡tliiati para un grupo de pertenen
cia- ó para el de toda la .comarce m i -
m r n donde se lialle situada la mina . 

ü . ' La de dar principio i los tra
bajos drsile el nclo de toma de posesión 
de esta concusión, ú no impedirlo fuer
za mayor. • 

0. ' L a üe tener . . . p o M s i a 6 
en actividad con cuatro trabajadores en 
raion de cada pertenencia, duraule ta 
inilail de cada año. 

7 * L a de. fortificar la mina en e l 
tiempo que so le séllale, cuando por 
mala 'dirección de los trabajos amenace 
ru ina , á no ser que lo impida fuerza 
mayor.: 

8 . ' ' L a de no diflcultár ó imposibili 
tar el ulterior oproveéhamiénto del mi 
neral por lina explotación esdiciosa. 

9 ! L a de no suspender los trabajos 
<le la mina con in in io de abandonarla 
sin dar antes conocimiento al tiober 
nador c i v i l , j la de dejar s u fortifica 
clon en buen estado. 

10 . I .a de satisfacer por. 
y sus productos los impuestos que es-
lablecc la ley. 

Y 11 . L a de llenar en fin lodos los 
prescripciones que se contienen en 
í-oy y KcglnmeiUo para los concesiones 
de la naturaleza de la presente. 

( l i m o dé dos ¡nilgadas para las con 
diaónes especules que pueda liaber.) 

l'or tanto en virtud de este Heal 
t itulo, concedo i . . . la propiedad 
de por tiempo ilimitado míen 
tras cumpla con las condiciones prece
dentes . paro que pueda hacer su e.\-
jilotoclon, aprovechar sus productos y 
disponer libremente de e l los , enaje-
nívndoUi según fuere su voluntad con 
sujeción .'i las leyes, disfrutando ul'mis-
iini lleuipo de todos los derechos y be 
l i d i a o s que por la Ley y Reglamento 
de minos se otorgan á los concesiona
rios. V para que lo contenido en las 
ex presadas condiciones se cumpla y ob
serve puntualmente, asi por dicho con
cesionario como por Jas Autoridades, 
'i'riliuirales. Corporaciones y particula
r e s ¡i quienes corresponda, he manda
do despachar el presente título de pro-
/ l ie 'J jc l . que va firmajo de Mi Real 
jnano, sollado con el sello correspon
diente y refrendado por el infrascrito 
Ji inlstro de Fomenlo. 

Dado en 
{ A l dorso del Ululo.) 

M I N I S T E R J O D E F O M E N T O . 

Tomada razoctett de 
de 18 

í í Ordenador general de Pagos, 

Registrado en la Dirección de Agr i 
cu l tura , Industria y Comercio , al fó-
l i o . . . . . . 

M O D E L O I W M . 5 . 

SOLICITUD BB OALEBtA GENERAL. 

D. N vecino de esta ciudad, 
bobitante en la calle « S e . . . . . . núme-

de p r o f e s i ó n . . . . . . . y de 
edad i V . S . digo: Que deseo 
hacer las obras conducentes á la aper
tura de una galería general de investi-
ligación (desagite ó l iasporle) que se 
nombrara en lónnino d e . . . . . . 
o l s l l i o d e terreno realengo, l in
dante. . . con arreglo en un todo 
il la memoria y plano que presento del 
ingeniero D 

E n esta atención, y habiendo he 
d i ó los oportunos convenios par l icula-
tres con D y ü due-
fios de las minas (d interesados 
en los r e g i s t r o s ) ' . . . . . . . que se hallan 
denlro del terreno que ha de compren
der lo citada galería, según consta de 
los adjuntos documentos, 

A V . S . suplico que habiendo por 
presentada esta solicitud con los docu-
fílenlos que la acoinpaílan, se sirva dar 
al eipediente lu tratniluciou d e ' L e y y 
de Reglamento, á li» do que recaiga en 
su dia por el Gobierno de S . M, la a u 
torización que solicito paro la apertu
ra de dicha galería. 

Dios etc . 

a n u a l e s . Con el c a r g o - d e c u m p l i r 
lo que p r e v i e n e lo ley d e 8 de 
E n e i o de 1 8 4 5 , el H o g l a m e n l o pa
r a la e jecución de la m i s m a j d o 
m a s y!isp»sicumes v i g e n t e s . L o s 
oposílores d i r i g i r á n sus sol ic i tudes 
al A l c o l d a d e l e x p r e s a d o A y u n t a 
miento dentro del t é r m i n o de 5 0 
• l ias desde la inserción d e l presente 
a n u n c i o , i (iu de p r o c e d e r é l i 
provis ión de esta p laza á tenor de 
lo que d ispone e l R e a l decreto de 
19 de O c t u b r e de i t o ó U o n 2 0 
de Oo lubre de I 8 5 9 . = 0 c n a r o A l a s . 

Se l la l la v a c a n t e la plaza do 
S e c r o l a i i o del Ayun la i r i i en lo de 
Maraña dotada en 8 0 0 r s . al a ñ o . 
L e a oposi tores d i r i a i r ó n sus s o l i c i 
tudes d e n l r o de u n mes al A lca lde 
presidente de d i c h o A y n n t a m i e i i l " , 
ncoi i i jwñadns de la di iei i tnenlai inn 
n e c e s a r i a . L e n n 19 do O c t u b r e de 
1 8 5 9 . = G e n a r o A l a s . 

urbanas, ceñios y demos tojetos i In con
tribución lerr i tori i l en este municipio, 
presentaran sus relaciones en el término 
de ocho dias en la Secretarla de este 
Ayuntamiento; y de no verificarlo se les 
juzgaré por los datos anteriores en el 
amillorandento que se esta practirondo 
y que ha de servir de biisé para la con
tribución del año de 18(10 Villasabarle-
go y Octubre 8 de 1 8 5 9 . = J u « n Teje-
rina. 

De las Ayuntamientm. 

(Fecha y ¡ i m a . ) 

NOTA. Cuando «\ terreno fuese de 
propiedad particular, se espresará el 
nombre del dueño, y si fuere ademas 
de los en que se e.xige licencia del 
mismo, se anotará esta circunstancia 
con expresión de si ha dado ó no la 
oportuna licencia para los efectos que 
en tal caso son conducentes en la t ra
mitación. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

No habiéndose presentado opo
s i tores á l a S e c r e t a r i a de l A y u n l a -
ni iento du Casl i l l 'a lé, dolada en D'i'i 
r s . al a ñ o , se a n u n c i a de nuevo 
p o r ' e l l é n n i n n du tre i i i la d ias la 
v a c a n t e de esta p l a z a , á fui de que 
los que q u i e r a n optar á e l l a , d i r i 
j a n sus su i ic i ludes deh idan ieu le do-
outneuia i las al A l c a l d e del c i lado 
Ayunlani ie t i to dentro del t é r m i n o 
e x p r e s a d o . L e ó n 19 J e O c t u b r e de 
l 8 5 i ) . = G e n a r o A l a s . 

S e hal lo vacante la S e c r e t o r i a 
d e l Ayuntamiento de Val verde E n 
r ique dotada en G00 rea los au i iu lcs . 
L o s asp i rantes d i r i g i r á n sus s o l i c i 
tudes en e l t é r m i n o de treinta d ias 
desdo la inserción de este anuncio , 
ol A l c a i d e de l e x p r e s a d o Aynn lo -
ta in iento , paro p r o c e d e r á la pro
visión de esta p laza c o n ar reg lo i 
lo dispuesto en el Heol decreto de 
i 9 de O c t u b r e de 1 8 5 3 . L e ó n 2 0 
de O c t u b r e de 1 8 o 9 . = 0 e n o r o A las 

Alcaldía comlUncional de VaUefucn-
lea del l'áraiao. 

S e hallo v a c a n l o lo S e c r e U r i a 
d e l A y u n t a m i e n t o d e V a M e f u e n l e s 
del IViramo por r e n u n c i a del que 
la olitenia in te r inan jente dolada en 
4 . 0 0 0 ra . a n u a l e s i>iei»iu iddigacion 
del que ol i leuga osla piiizu es tender 
las actos y demás que se dispone 
en el a r t . 9 4 de l K c i d u m e n t u publi-

do para la e jecuc ión de In ley de 
8 de E n e r o de 1 8 4 5 sobro organi 
zac ion .y a l r i b u c i o n e s de los Ayun* 
tamientos: d e s e m p e ñ a r la S e c r e t o 
r ia de lo Junta p e r i c i a l e n c a r d a d o 
de h a c e r los ami l l a ron i ien los de lo 
r iqueza le r i i l o i i o l , formar hnjo la 
inspección del A l c a l d e tos esli id«s, 
reluciónos y h n c e r los demás I rabn. 
j o s de l s e r v i c i o p ú b l i c o , d e s p a c h a n 
do lodos los asuntos de su i n c u m 
b e n c i a , s iendo responsable do la 
falta de precisión , exac t i tud y pun
tual idad quo so n d t i i ' ü e r e . A d e m a s 
es do su ubl igocion h a c e r los nni i l la-
romientos , fo rmar la motr icu la ile 
subsidio y repartiini'Mitos de c o n s u 
m o s . L o q u e se aiinnt' io e n e>le pe* 
r idd ico ol ic ia l pora su p r u v i s i u n , 
con arreglo al l leM d e c i d o de 19 
de O c t u b r e d e 4 8 Ü J , á c u y o efecto 
d e b e r á n los asp i rau tes d i r ig i r sus 
sol ie i tudes al A l c a l d e del espi esmlo 
r lyui i tamiento dentro del túr ininu 
de un m e s , á contar desde lo inser 
c ión del presentí* o u u n r i i ) , acon i 
p a ñ a d i s de los docunien los neces; 
rins Voldel 'nenles del P a r a m o I 
de S e t i e m b r e du 1 8 5 9 = E s U d i i i a , 
del C a u t o . 

Aicnldio co»s¡¡lurio»B? ¡ft Solo y A m i a . 

Pora que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á hacer 
la evaluación de los utilidades que cada 
uno de los propietarios asi vecinos como 
forasteros, que sirva de base para la der 
rama del cupo que por la contribución 
territoriol del ofio de 181)0 correspon
de á este Ayuntiumcnlo, se previene & 
todos los dueños de (Incas, censos, lo
ros y demos rentas sujetas al pago de la 
ciludo contribución, presenten al tér
mino de veinte dios en esto Secretaría 
sus relociones, y á no ser presentadas 
procederá lo Junta de oficio ó su eva
luación sin lugar ó reclamar de perjui
cios Soto y Añi lo 9 de Octubre de 
1 8 o 9 . = T o i n á s Robla. 

Alcaldía constitucional de Wansilla 
Mugar . 

l 'or término de ocho* dias desde la 
¡nsercioii de esté auimcio en el Roletín 
«(letal, se admiten en esto Alcaldía y 
Presidencia do la Junta pericial las re
laciones de todos los que posean fincas 
rúi l icas. urbanas, census y t le imssnje -
lo ó la contribución lerritorial; y al 
que en dicho término no las presentase, 
se le juzgará por les datos anteriores 
poro el amilluroiniento que ha de servir 
de base para lo contribución del olio de 
18&0. Monsilla Mayor y Octubre 10 de 
1 8 5 9 ~ U e n i a r d o Llamas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

de Vali iueza, 

Terminado el ainillflrumifntn qi'fí h'i 
tle servir ilu biise ]>¡>r<> el iviHirlmiicnio 
üit U «MiltUmcMin de inmutblya del yti j . 
xiran uno de J8üü; euprnu: ol piíblico 
por el léroiino de díi-z dins, [jorn que eti 
este Üempo puedo» hnoer las reclama, 
ciunes que crean convenirles, todos lo* 
en él t'omprtíiididus; pues ¡IIKUIIUS nn se
rán dñlos. Swn E>iel>¡m tle V»uiw«'io 4 
de Stíliembre de l S ü 9 , = Í V ' d r o Kuriez, 

P o r r e n u n c i a del que la obtenía 
se hulla vacante lu plazu de S o c r e -
tar ín de l \yunt&miei t lD de J o a r a 
d o u d u en la can t idad de 1 , 5 0 0 r s . 

Alcaldía constitucional de Vitlasaba-
riego. 

1 Todos los que poseun fincas rústicos. 

Arriendo de pastos. 

Se admi te ganado ovejuno por la 
te i t ipon ida de inv ie rno en ta dehesa J e 
la Mata M o r a l , s i tuada en las i n m e d i o -
d o n e s de Mnns i l la de las Mu los Las 
persoitas que deseen t ra tar , puedan d i 
r ig i rse en Val ladol id á I ) , Pedro l»oin-
I m , ó bien al guarda de dicha finca que 
está autor izado para e l l o . 

Q u i e n quimera comprar l i i e r r o c la-
vaznn y tn rn i l l a j c de di ferentes d i n i e n -
sitmes y Mip<;ri<ircalidad, q u e p e r t e n e -
c iú ¡H deshecho del Pnenle \ i p jo de V i -
Ua ren lo , y fuií annncindo en d Uu lc t i u 
de la p r o v i n c i a n . * 100, viusccDn Cam
parín que lo arreglara a precios cou -
\euc i tumles . 

Tlalhíndosc rwiiiow» la t o r re do Ca-
cabelos, emi la autor ización competen-
tv: s»1 esta pvdccdiiiiido á su deu io l i c ínn ; 
lus que ¡n is l rn cumprar par lo ó el todo 
de tos mnUutoles de que su cmnpoue, 
puede l r a í a n l e ajuste con el con i ra t i s -
la del derr i t ió c i lado que reside cu la 
act i in l idad cu d icho pueblo. 

VA con t ra l i s t a , ' ie les luro L'nzúc. 

S¡ a lguno quis iera enngenar l i lu los 
de l iscv ibauia «Dineraria de Hmnimo 
parMcular t o n tal de que nu tt'figa cen
so ti i carga alguna puede tiacor las pro
posiciones que tenga p u r c o m e n i c n t e ¡i 
U. ( ¡ regorú i i i ode iguez , del COUHJCCÍO 
de L e ó n , calle de los Curdi les. 

luiprenta da la Viuda i (lijos de Uiñoa* 

.1 ..i'h 
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